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DEL VIERNES 11 DE AGOSTO DE 1797. ,

Ei Constantinopia iqdc Mayo.
rl rebelde Pasvan Doglú ha vuelto á la obediencia del Sul

tán ; y aunque se habían puesto en movimiento fuerzas respeta
bles para sujetarlo , el Gran Señor ha querido usar ántes con él 
de los medios de dulzura, ofreciéndole el perdón y algunas gra
cias. Por este medio se consiguió el feliz efecto de que Doglu 
haya abandonado sus proyectos, declarándose vasallo fiel del 
Gran Señor, el qual en premio de su obediencia le ha restituido 
en su empleo de Baxá de Vidin.

Vietia 28 de Junio.
JL/as desavenencias, que parece había entre nuestra Corte y la 
de Berlín se han desvanecido enteramente, y tenemos ahora es
peranzas, mas. bien fundadas de que se perpetuará labuenainte- 
ligencia que hay entre las dos Potencias: en conseqüencia de los 
despachos que ha traido un correo Ruso que había pasado por 
Berlín se sabe haberse dado inmediatamente contraorden á mu
chos batallonas que debían salir para Galitzia, y de detenerse 
los que*yá.habían salido. , ;r.. :

Ni, r-'.-'n J Ratisbona 23 de Junio. ' -c *
o se ha confirmado la noticia de que el Ministro Imperial 

comunicaría de oficio ó confidencialmente á la Dieta el tratado 
difinitivo de paz entre el Emperador y la Francia, que se había 
firmado: al contrario ha salido positivamente incierta; pero el 
fundamento,que hubo fué haber recibido el ja de este mes el 
Barón de Hugel, Comisario Imperial, un correo de Viena con 
el aviso que la Cancillería Aulica estaba ocupada en extender 
un decreto sobre la paz, el qual se remitiría á mas tardar dentro 
de 8 ó 1 o dias á la Dieta del Imperio. Efectivamente se ha re
mitido , y. el decreto de la Comisión Imperial, que se esperaba 3 
años ha con tanta impaciencia, se presentó hoy á la Dictadura; y

ce-
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celebró la Dieta sesión extraordinaria con fffe motivo. £1 decre
to es del tenor siguiente:

„De parte de S. M. I. Francisco II nuestro benigno Sobe
rano se nos ha notificado , que después de diferentes tentativas 
infructuosas, y después de haber superado felizmente muchos 
obstáculos de distinta naturaleza, se acerca por fin el término tat 
deseado mucho tiempo ha por S. M. y por los Estados de una 
paz general del Imperio. En efecto quando se firmáron los pre
liminares de la paz en 18 de Abril de este año entre los Pleni
potenciarios de S. M. I. y los de la Francia, que acaban de ra
tificarse recíprocamente, S. M. el Emperador se ha ocupado en 
negociaciones dirigidas á efectuar la paz general del Imperio, en 
conseqüencia del eonclusum ratificado en 3 de Julio dél año de 
179,5 , por el qual la Dieta le encargaba con respetuosa Confian
za el cuidado de hacer las primeras proposiciones á este efecto: 
y en estos preliminares S. M. ha puesto por fundamento de una 
paz segura y justa, que desde el dia que se firmasen cesarían to
das tas hostilidades entre el Imperio de J.Uemania y la Repúbli
ca Francesa : que se tendría un Congreso por Plenipotenciarios 
nombrados por una y otra parte: y que el tratado aifinitivo de 
faz se convendría y concluiría sobre la base de la integridad del 
Imperio. S. M. el Emperador (dice el mismo decreto) deseando 
que la paz se restablezca entre el Imperio Germánico y la Fran
cia : y queriendo igualmente el Directorio executivo de la Repú
blica Francesa manifestar a S. M. I, su deseo de establecer di
cha paz sobre bases sólidas y equitativas, conviene en que cesen 
desde hoy las hostilidades entre el Imperio Germánico y la Froto- 
eia: qus se tenga un Congreso formado de Plenipotenciarios res
pectivos para tratar y concluir en él la paz dijinitiva entre las 
dos Potencias sobre la base de la integridad del Imperio Germá
nico---- En quanto al Congreso para la paz continúan las nego
ciaciones para escoger el lugar conveniente. S. M. Imperial sé 
reserva , y espera poder anunciar bien presto á la Dieta general” 
el resultado de estas negociaciones; y al mismo tiempo en cali
dad de executor de los decretos dei Imperio poder señalar la 
época en que los Plenipotenciarios de los Estados deberán ir al 
sitio señalado para el Congreso : entre tanto les Diputados de 
los Estados del Imperio procurarán hacer cada uno por su parte 
las disposiciones mas convenientes para acelerar el objeto, á fin de 
que reunidos después con su suprema Cabeza, puedan después de



7C3
tantas tempestades proceder con unión y firmeza patrióticas á la 
grande obra de asegurar para siglos, sobre la base de la integri
dad del Imperio, la Constitución Germánica y el bien estar de 
la Alemania , conforme á las instrucciones que reciban, por me
dio de una paz segura y justa, que procure una alegría perma
nente á la humanidad..... Hado en Viena á 18 de Junio de 1797.
— Firmado Colloredo Mansfeld.

Habiéndose leído este decreto en la sesión extraordinaria de 
Éoy, se resolvió escribir una carta de gracias á S. M. Imperial, 
y que pasadas tres semanas se tomasen deliberaciones sobre los 
puntos que parece deben añadirse á las instrucciones del Impeiio 
relativas á la obra de la pacificación.

E Londres 8 de Julio.
Idia 6 se remitió á las dos Cámaras del Parlamento un mear 

sage del Rey en que exponia que estando para concluirse las se
siones, S. M. recomendaba al Parlamento que examinase si con
vendría señalar un fondo suficiente para que S. M. pudiese sub
venir á los gastos extraordinarios, y tomar las medidas necesarias 
que pudieran exigir las circunstancias, y particularmente con
ceder un socorro pecuniario á su aliada la Reyna de Portugal, 
en caso de verse obligada á defender sus dominios. En la Cá
mara de los Pares se decretó inmediatamente manifestar á S. M. t 
su adhesión al mensage , y en la de los Comunes se acordó re
mitir la propuesta á la Junta de subsidios para que al dia siguien
te informara. En conseqüencia propuso ayer Mr. Pitt en nom
bre del Consejo conceder al Rey la cantidad de $00© libras ster- 
linas, pues en tiempo de guerra es costumbre poner á dispo
sición del Rey un millón de libras durante las vacaciones del 
Parlamento para los gastos imprevistos. La esperanza de la pró
xima paz determinó al Ministro á no pedir mas que £00® libras. 
En quanto al subsidio eventual para la Reyna de Portugal se 
ñxó en 200© libras sterlinas. La proposición de Mr. Pitt pasó sin 
oposición. -

He dos dias á esta parte han baxado los fondos públicos. 
El 3 por 100 consolidado está hoy ¿ £2 f sin el dividendo, y 
el nuevo empréstito de 18 millones á 13 por 100 de interes. 
irpi Ley den $ de Julio.

Jujx tracto de una carta de Charles-Town, en la Carolina meri
dional , del 14 de JUayo. „ El comercio que los Estados meridio
nales , aun mas que los del Norte de la América unida, hacían

con
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con las Antillas, est 5 enteramente interrumpido por los corsarios 
armados en la parte Francesa de. Sto. Domingo, baxo la protec
ción de. Spntbonax; y en la Guadalupe baxo la de Víctor Hu- 
gues. Nuestras embarcaciones mercantes, se apresan y .confiscan 
unas después de otras, lo que nos es sumamente doloroso; pero 
^e ^ngañuriaqua! quiera que creyese que la diferencia de princi
pios entre los Estados septentrionales y meridionales influye en 
nada sobre el modo, de pensar en órden á, estos sucesos, que no 

,hemos provocado pór nuestra parte./oEs verdad que deseamosyol- 
i&&h áí entrar;©» negociaciones iCo» taExaudas pero esto.no im- 
efudeque rodos dos, partidos rtm reúnan ipajtar-querer-y: para tomar 

meo ios de defensa. Del uno al otro extreiao. del Continente el 
mismo espíritu anima sobré ejte punto á la America unida; .y si 

. $1 Gpngreso que con este motivo se ha eonvo^do, extraordina
riamente se yded.de |>qr resoluciones; .vigorosas y enérgica*, puo- 
4<eicpntar cá todo nuestro appyp.“ Vow

‘TVTT • • : - * iMmékWé J* Mió- ;-íi 1 i /
JLYluchas fragatas , quiera' y otras embarcaciones de guerra In
glesas se han dexado ver delante de la ciudad de la Escusa ,y 
^de i la is\a de <^d¿andi.^§e ignorft el proyecto que, puede tener 
^$1 enemigo ¿tpítfP Orpe que: su designio eschacer un desembar
co qn {la isU : para conseguir subsistencias;, y principalmente g*- 
jiadps. Así que se. tuyo esta noticia la guarnición de Bruges se 
pqsoen marcha llevando artillería;.y un cuerpo,;de infantería sa
lió igualmente de Gante. Si el enemigo se-aventura á desembar- 

nuestras^ costas será rechazado t vigorosamente. ■ i ; -A 
tienen crédito las ¿noticias que hace algunos dias se, pü- 

jbllcátpnaquí con afectación de. que volvían las hostilidades en 
eí iRbin entre ¡os exércitos Franceses y Austríacos. En. efecto, 
tina parte del exército de Sambra y Mosa y de la orilla derecha 

.d^Rfiin de i& á a o© hombres viene al ¡ pais conquistado que 

.estjorí 11 a izquierda , ó en ljoá departamentos reunidosr: mu
chos cuerpos han pasado ya el Rhin para ir á su nuevo destino.

mará <;uncordon-de tropas desde ^laestrich hasta Girét.
... I^as cartas deWessel dicen que el Archiduque Carlos debe 
pasar prontamente á Alinden, donde está el quartel general; del 
exército Prusiano de observación, para tener una conferencia con 
jeVDuque de Brimswick. Np.s¿de§cü{>re qual pueda ser el ob
jeto esta visita ; pero generalmente se. cree que se trata de los 
intereses particulares dé diversos Príncipes del Imperio compre-

hen-



hendidos en la neutralidad armada.
lista ciudad tan rica hace tres años está tan cargada de deu

das* queen jo años con buen régimen y administración apenas 
podrá pagarlas.

La esquadra Inglesa mandada por el Almirante Duncan qué 
cruza delante de la rada del Texél se ha aumentado con muchos 
buques de guerra Ingleses, y se dice también que con algunos 
Rusos. La Holandesa aun no ha salido del Texél, pero se ase
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gura que no tardará en hacerse á la vela.? Los gastos extraordi
narios de esta expedición marítima cuestan á la República Báta* 
va mas de 3 millones de florines de Holanda.

Llegan ahora mismo cartas de las orillas del Rhin anuncian
do que la división mandada por el General Lemoine ha recibi
do orden de dexar á Wetzlaer y sus inmediaciones para pasar á 
Dunkerque: añadiendo que va á haber una mudanza total en 
el exército de Sambra y Mosa.

SAncorta 22 de Junto.
e acaba de saber que la esquadra Francesa y el convoy han 

llegado á Corfú , y han tomado posesión de aquella isla. Pre
tenden ^lgunos que dicha isla tan importante por la capacidad y 
seguridad de su puerto , y por su situación á la entrada del golfo 
se cederá al Emperador ; pero no parece probable qué los Fran
ceses hayan querido destruir la potencia naval de Venecia para 
formar una á la Casa de Austria.

Venecia 28 de Junio.
orno las rentas públicas han disminuido tanto por la dimi

nución de los derechos y otras causas,se ha hecho un estado de 
lgs urgencias actuales , y se piensa en los medios de satisfacerlas. 
Las mas urgentes son cumplir las condiciones del tratado con la 
Francia : proveer á las tropas nacionales y Francesas : levantar 
un cuerpo de tropas para él levante, dondeexiste 11na? deuda 
de 80 millones, contraida por el antiguo Gobierno: haíerlpasar á 
Dalmacia los socorros necesarios de tropas/ y dinero: poner en 
buen estado el arsenal : satisfacer á los acreedores y empleados 
del antiguo Gobierno &c. &c. En vista de tan urgentes necesi
dades ha resuelto el Gobierno la imposición de una suma de dos 
millones y medio dé ducados sobre los propietarios de tierras ¿ so
bre el comercio y navegación , y sobré las personas acomodadas.

Ayer se publicó un decreto de la Municipalidad , á plurali
dad de 22 votos contra 19 , aboliendo las clases de Abogados y 
Procuradores. £1

C



Él reglamento de organización para la tierra fírme Venecia
na f que el General Buonaparte ha hecho publicar , es del tenor 
siguiente: i?. El Bresciano se extenderá hasta el Minció. 2? ?Ék 
Veronés principiará en el Mincio, y comprehenderá el''pais de 
Gologna. 3? El Vicéntino y Bassano con su territorio formarán 
un solo departamento. 4? El Paduano, la Polésina de Róvigo y 
de Adria hasta el Po, no comprehendiendo lo que pertenezca aí 
Ferrares, otro. 5? Los territorios de Feitra, Cadora y Bel limo 
formarán un solo departamento. 6? EL país de Trevisa, á excep? 
cion del distrito, de Mostra, formará un solo departamento con el 
de Coneglia. 7? El Friul * comprehendiendo á Montfalcon/form
ulará el último departamento. 8? Cada departamento se gober
nará por una Administración central compuesta de 25 indivi
duos j y cada Común tendrá una Municipalidad, mas ó menos 
numerosa , según su pohlácion. 9? El Gobierno central sé com
pondrá de personas elegidas por el General dé’división <}ae man- 
de en el departamento, id? Cada Administración central formará 
un reglamento sobre el modo de administrar la justicia.^. Sé íia 
principiado /ya á ejecutar este reglamento de organización.

DicendePadua que el, Comisario Francés Bouquét , qué de 
su propia ahtoridad habia seqüestradp el Monte pió de aquélla! 
ciudad y de Vicenza, habia sido sentenciado por uh Consejó des 
Guerra, y condenado á 7 años de prisión; y que al Comandante 
de la plaza Drujon, que toleró este acto arbitrario, se le ha de
gradado declarándole incapaz de ningún empleo militar. ' ¿ 

■■■ • Madrid t i deAgosto. "i '■
JCil Rey se.1 ha servido nombrar para el Obispado de Mondoñe- 
do , vacante por muerte del limo. Sr. D. Francisco Quadrilleró 
y Mota, al Sr. D. Andrés de Aguiar y Caamaño, Caballero de 
la Real y distinguida Orden Española de Carlos III, y Dean 
de la:Sta. Iglesia Metropolitana dé Santiago: para una Ganoh* 
gía de* la Catedral de Orense á D. Francisco Mendez de Soto,* 
Racionero de ella ;> y para la Dignidad de Prior de la Colegial 
de Cóvadonga, Diócesis de Oviedo, á D. Francisco Xavies 
González Pinera, Canónigo Magistral de la propia Colegial.

¿ , La renovación y venta de billetes para el quarto sorteo de
la rifa del Real Estudio de Medicina práctica se abrirá, así ea 
Madrid como en las ciudades de las provincias en qué hay comi-; 
sionados, el Lunes 21 del corriente ; fuera de Madrid se cerrará 
una y otra el Sábado 30 del mes próximo de Setiembre: el mis-



iiio tiiá se cerratá también en Madrid la renovación; pero la ven
ta continuará hasta el Sábado 14 de Octubre próximo. El coste 
que hasta el expresado dia 14 de Octubre tendrán los billetes de 
yenta para este quartp sorteo es de 300 rs. por un billete entero* 

por medió billete >771 pP^ Ph quarto de billete | y el va* 
ípr de los premios ¿é este ¿orteo ¿s como se sigue;
- «', . *■ v * • '

.. , Premiar*., Valor en reates*

.............. ,.MM-M-M*M.I.OOOSOOO^

k ^ •-« *í# •• ••• •* • •-* ■ ^ O Oj^/OpO#

+ **+•*+ X 0‘0^)000^
12........... .......................... ............................................ .603C) OO.

v- i> *4...... .......................... -3.;..403000* *

"2 4¡J< • *-* ** * #• * #,• * •*• 1 p

6 < *f*r* *-«<l **f ♦■* *44 *■** 1 *r* *4* • »j» ■ O Q Q*

í¡ '«rí¿ <y£j . i"' ^ '.O'* ■» íSíQnírt’ ‘ ■ *.
J JíocsAJ...:..;....... ................................................y b. ' ■ •■ -: (

‘ .r -r .r. ‘1 c ’; ' - . . .... ——i-,,—,

Y el prrmero y ultimornúmiero que sálgan * sea cbn pfeüiió 6 
blanco, ganafák jpór sola Id; expresada circunstancia, Wprime-t 
jró un preínio del valor de 3 60 rs. , y el ultimo uno del valor 
de 10,0®.

-.En 14 de Junio endosó D. Francisco Antonio Barajón., á la orden 
de D. Femando y> D. Antonio* García, derrítanos, un Vale Real de 
zf<* pesos creación de 1 j : de Marzo, r?umero 12. *4,702. Los dichos,' 
y con Ja misma fecha lo endosáron á D. Miguel Antonio García, el 
que con la referida fecha fué remitido á dicho D. Miguel, vecino de 
la ciudad de Oviedo- Quien supiese de él le remitirá ó entregará en 
Sevilla á dichos D. Fernando y IX Antonio García 5 en Oviedo á Don 
Miguel Antonio García; y en Madrid á D. Manuel de Oyuelo.

El 7 del corriente se perdieron desde la carrera de 5. Gerónimo hasta 
Í;ease é la casa del Excmo. Sr. Conde de Qóate y Vales fUaks de

; ' ' : ■ ■ :: *s°
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i fo pesos dé la creación de if de Setiembre con los númerosr8¿'J8**$ 
r y 184,74$ , endosados por D. Patricio Joyes é hijos á favor 

de Aguirre é hijos. Quien los hubiere encontrado se servirá entregarlos 
á dicho Aguirre é hijos.

, Necesitándose saber el paradero de Pedro Sánchez Curto?, natural 
dél lugar dé los Villares, Obispado de Salamanca, para entregarlé parté 
de su legítima materná, ó habiendo muerto sin heredero , repartirla ert- 
Cre sus dos hermanas, qualesquiera que sepa ó tenga noticia del suso
dicho, podrá comunicarla baxo sobre: ai Cura Párroco de los Villares, 
por Salamanca. El referido Curto salió de su casa el año de 1790, y 
sentó plaza en Salamanca en el Regimiento de infantería de Mallorca, 
después pasó al de Málaga , en el que sirvió en lá última guerra con 
Francia en el Rósellón á lo menos hasta el dia 14 de Febrero de 17 
que desde Gerona escribió su última carta, previniendo se le pusiese el 
sobre á él con las señas de: soldado del Regimiento de Málaga de la 
z.a del a.° batallón.

Doña.Florencia Guerrero, de.estado soltera, natural, que fué de 
ésta Corte, hija de D. Francisco y de Doña Manuela de Ortega, difun
tos, aquel natural de la villa de Torrecilla de Cameros , y. esta del lu
gar de Getafe, jurisdicción de Madrid, por él testamento baxo de 
que falleció, instituyó por su heredero fideicomisario á D. Joachin 
Pastor, Tesorero honorario de Exército; y debiendo distribuirse par
te del producto de sus bienes entre sus parientes pobres, que se ha
llen en tercer grado de consaguinidad por ambas líneas con dicha Do
lía Florencia , se da este aviso, en virtud de auto del Sr. D>. Juan Anto
nio Sta. María , Caballero de la Real Orden de Carlos llí, deí Consejo 
de S. M. y primer Teniente Corregidor de esta Villa , para que los que 
se conceptúen con derecho acudan, en el término dg dos meses con las 
correspondientes justificaciones, ó bien ante dicho Sr. Juez y Escribanía 
del úmgro de ,D. Manuel de Veloy Arce:> ;ó al propip.D.. Joachln 
Pastor , que vive en Madrid calle del Arenal t, casa, del Colegió de Sta. 
Cá?álina, quarco principal: en inteligencia de que pasado dicho término 
les parará entero perjuicio.

Verdadera relación y manifiesto apologético de la antigüedad de 
las Batuecas y su descubrimiento : por el Br. Tomas González de Ma
nuel y Presbítero, vecino del lugar de la Alberca, año de segun
da edición en 8.° Se hallará á 4 rs. en las Librerías -de Quiroga , Calle 
de la Concepción ; y de Barco, carrera de Sí Gerónimo ; y en Salaman
ca en la de Alegría.

Explicación de las estatuas, fuentes y jarrones del jardín del Real 
Sitio de S. Ildefonso; sucesos y personages que representan: papel cur 
rioso para imponerse en su inteligencia. Véndese en casa de Yuste, ca
lle de la Concepción ; de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe s y 

en el puesto de Cerró, calle de Alcalá.

EN LA IMPRENTA REAL.


